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 En reiteradas ocasiones el despacho ha requerido a la parte 

demandante para que proceda a adecuar la solicitud de las medidas 

cautelares, es así, que deberá proceder bajo los parámetros 

establecidos en el literal a) del No. 1º del art. 590 del C. G. del P.  

 

 En cuanto a la oposición de las medidas cautelares, se le 

advierte al apoderado de la parte demandada, que no hay lugar a 

pronunciarse sobre aspectos que el Despacho aún no ha decretado 

o definido, es así que deberá estarse a los dispuesto en su momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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